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19820 ORDEN de 19 de julio de 1988 for la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de Tribunal Supremo dic
tada en 17 de octubre d!' .'98:, en recurso de apelación
número 319/1985, interpuesto por la Administración Gene
ral del Estado, contra sentencia de la Audiencia /\'acional
de 20 de julio de J984, sobre Tráfico de las Emprpsas,
siendo parte apelada el (Banco Com<?r:;'a! Trar.sG.tlántico.
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de III "ent~nd(l dictada en 17 de o('tl\~rp
de 1987 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en recurso de
apelación número 319/1985, interpuesto por la Administración General
del Estado, representada y defendida por el señor Letrado del Estado,
contra sentencia de la Audiencia Nacional de 20 de julio de 1984, sobre
Tráfico de las Empresas, siendo parte apelada el «Banco Comerci21
Transatlántico, Sociedad Anónima»;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por la representación de la Administración, contra la ~ntencia d~ ~echa
20 de julio de 1984, dictada por la Sala de lo ContenclOso-AdmtOlstra·
tivo de la Audiencia Nacwnal (Sección Segunda), a que estos autos se
contrae, debemos confirmar y confirmamos la misma en todos sus
extremos; todo ello sin hacer imposición en cuanto a las costas de esta
apelación.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de julio de 1988.-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

junio de 1984, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso número 23.045, que desestimó el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el demandante,
contra Resolución del Excelentísimo senor Ministro de Hacienda de
fecha 2 de febrero de 1982. que desestimó el recurso de alzada
interpuesto contra acuerdo de la Delegación del Gobierno en CAMPSA,
de 17 de julio d: 1981, por ~a ql:.C :;e ;jen~gó la. yetición de admisión a
trámite para la construcción de una Estación de Servicio en Cornel1á de
Llobregat (Barcelona), se ha dictado sentencia por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, con fech;¡ 1; de
atml de 1987. cuya parte dispositiva es del te'Dor literal siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación promovido por
la repreSt:ntación procesal de don José García Usón, debemos confinnar
y confirmamos la sentencia dietada por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha 29 de
junio de 1984, como asimismo la Resolución del Ministerio de
Hacienda de 2 de febrero de 1982, por ser ajustada a derecho; sin expresa
imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento- de 10 prevenido en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de 27 de diciem
bre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
térmmos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el
«Boletín Oficial del Estado».

ÚJ que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 11 de febrero de 1983),

el Secretario de Estado Hacienda. José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se atribuyen los
beneficios Jiscales que le fueron concedidos a la Empresa
,<Eus-Mer Industrial. Sociedad Anónima» (expediente
,YV/41), a favor de «(Hari Errektifikatuak, Sociedad Anó
nima».

ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se atribuyen los
beneficios fiscales que le fueron concedidos a la Empresa
((Prefabricados de Hormigón de Narón, Sociedad Limi·
tada» (expediente GF/20), a favor de «Jesús Dobarro
López».

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de febrero
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo), PQr la que se
atribuyen lOS beneficios fiscales que le fueron concedidos a la Empresa
«Prefabricados de Hormigón de Narón, Sociedad Limitada» (l:xpediente
GF/20), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 752/1985, de 24
de mayo, y Orden de ese Departamento de 27 de enero de 198.6
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Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de febrero
de 1988 (~oletín Oficial del Estado» de 9 de marzo), por la que se
atribuyen los beneficios fiscales que le fueron concedidos a la Empresa
«Eus-Mer Industrial, Sociedad Anónima>~ (expediente NV/41), al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 531/1985, de 17 de abril, y
Orden de este Departamento de 24 de febrero de 1987 (((Boletín Oficial
del Estado» de 2 de marzo), que declaró a dicha Empresa comprendida
en la zona de urgente reindustrialización del Nervión, a favor de «Hari
Errektifikatuak, Sociedad Anónima>l.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer.

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «.Eus
Mer Industrial, Sociedad Anónima» (expediente NV/41), por Orden de
este Departamento de 14 de abril de 1987 ((Boletín Oficial del Estado»
de 6 de mayo), para la instalación en Galdácano de una industria de
fabricación de machos de roscar y rodillos de laminación de roscas, sean
atribuidos a la Empresa «Hari Errektifikatuak, Sociedad Anónima».
permaneciendo invariables las condicoines por las que se cocedieron
dichos beneficios, y quedando sujeta la Empresa antes mencionada para
el disfrute de éstos al cumplimiento de las obligaciones contraídas por
el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

ÚJ que comunico a V. 1.. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Ilmo Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
64.344/1984, interpuesto por don José García []són.

Dmo. Sr.: En el recurso de apelación número 64.344/1984, inter- I
puesto por don José García Usón, contra la sentencia dktada en 29 de.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de julio de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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ORDEN de 19 de julio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dic
tada en 28 de mayo de 1987, en recurso de apelación
número 64.514/1984, interpuesto por «(Banca Jover, Sacie·
dad Anónima». contra sentencia de la Audiencia Nacional
de 9 de marzo de 1984. sobre Impuesro General de Tráfico
de Empresas, apareciendo como parte apelada la Adminis4
tración, representada y defendida por el Letrado del Estado.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 28 de mayo
de 1987 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo. e.n recurso de
apelación numero 64.514/1984, interpuesto por «Banca Jover, Sociedad
Anónima», contra sentencia de la Audiencia Nacional de 9 de marzo de
1984, sobre Impuesto General de Tráfico de Empresas, apareciendo
como parte apelada la Administración. representada y defendida por el
Letrado del Estado;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Estimar la apelación formulada por la Sociedad anónima

"Banca Jover", contra la sentencia que el 9 de marzo de 1984 dictó la
Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda) de la Audien
cia Nacional, sentencia que revocamos íntegramente.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo mterpuesto
por "Banca Jover, Sociedad Anónima", contra la Administración
General del Estado, y, en consecuencia. declarar la nulidad de la
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central que lleva
fecha 25 de marzo de 1982. así cerno la liquidación tributaria objeto de
la misma por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Tercero.-No hacer pronunciamiento alguno respecto del pago de las
costas procesales en ambas instancias.»
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


